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PROGRAMA DE ACCIÓN  

  

MOVIMIENTO LABORISTA AGUASCALIENTES  
  
La democracia es una realidad que no puede dar marcha atrás y que por 
el contrario debe fortalecerse; los cambios políticos, sociales, 
económicos, dan como resultado a una sociedad más informada para la 
toma de decisiones y por consiguiente una sociedad más exigente.  
  
Hoy en día debemos tener una sociedad que exija resultados, y esto se 
debe lograr con la participación en la vida democrática de nuestro país y 
estado.   
  
Sin la participación, los gobiernos se vuelven flojos, se vuelven corruptos 
y la ciudadanía se vuelve apática y conformista. Es necesario una 
ciudadanía que participe, que exija, que opine, que proponga; el sufragio 
es su mayor arma, pero deben participar, y coadyuvar para que, a través 
de los vecinos de la alcaldía, de los municipios se escuche su voz y se 
tome en cuenta.  
  
Nuestras acciones se deben traducir en un beneficio para la ciudadanía 
en una mejor calidad de vida, trabajos tendientes a disminuir la pobreza, 
la desigualdad social, fortalecer la democracia, proponer leyes y 
reglamentos en beneficio de la ciudadanía.  
  
Para lograr los principios de este Movimiento Laborista Aguascalientes se 
deben tomar las siguientes acciones:   
I.-FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA  

II.-CRECIMIENTO ECONÓMICO CON JUSTICIA SOCIAL  

III.-APOYO A LAS MUJERES, Y JÓVENES   

IV.-POR UN ESTADO CON MAYOR ACCESO A LOS DERECHOS SOCIALES  

V.-FINANZAS PUBLICAS SANAS I.- FORTALECIMIENTO DE LA 

DEMOCRACIA  

  

  
Movimiento Laborista Aguascalientes realizara acciones de capacitación 
ideológica y política para las y los militantes, simpatizantes y dirigentes a 
fin de que conozcan la vida interna de la institución, así como los 
principios básicos de la democracia e instituciones que la salvaguardan.   
  
Para formar ideológica y políticamente a las y los militantes, el 
Movimiento Laborista Aguascalientes, implementará una serie de 
medidas efectivas que promuevan el desarrollo integral de sus militantes 
e integrantes. Algunas medidas primarias son:  
  

Programas  de  educación  política:  Movimiento  Laborista  
Aguascalientes, diseñará y ejecutará programas de educación política 
que aborden temas relevantes como historia del movimiento obrero, 
teorías políticas, análisis de la realidad socioeconómica local y global, 
entre otros. Estos programas podrán incluir clases, seminarios, talleres y 
materiales educativos.  
  
Debates y discusiones: Organizar debates y discusiones regulares sobre 
temas políticos y sociales de relevancia para el movimiento. Esto 
fomentará el pensamiento crítico y el intercambio de ideas entre las y los 
militantes, fortaleciendo su comprensión y compromiso ideológico.  
  
Formación en habilidades de liderazgo: Ofrecer entrenamiento en 
habilidades de liderazgo, comunicación efectiva, resolución de conflictos 
y trabajo en equipo. Estas habilidades son fundamentales para que las y 
los militantes puedan desempeñarse de manera eficaz en roles de 
liderazgo dentro del movimiento y en la sociedad en general.  
  
Participación en actividades prácticas: Facilitar la participación de las y 
los militantes en actividades prácticas, como campañas políticas, 

acciones comunitarias y eventos sociales. Estas experiencias 
proporcionarán oportunidades para aplicar los conocimientos adquiridos 
y fortalecer el compromiso político.  
  
Mentoría y tutoría: Establecer programas de mentoría y tutoría donde 
militantes más experimentados puedan orientar y apoyar a los nuevos 
integrantes en su proceso de formación ideológica y política. Esto 
promoverá el intercambio generacional de conocimientos y fortalecerá 
los lazos de solidaridad dentro del movimiento.  
  
Recursos educativos accesibles: Proporcionar acceso a recursos 
educativos como libros, artículos, videos y materiales en línea que 
aborden temas relevantes para la formación ideológica y política. Esto 
permitirá que las y los militantes continúen su aprendizaje de manera 
autodidacta y a su propio ritmo.  
  
Evaluación y retroalimentación: Establecer mecanismos de evaluación y 
retroalimentación periódica para medir el progreso de las y los militantes 
en su formación ideológica y política, identificar áreas de mejora y ajustar 
las estrategias de formación según las necesidades y expectativas del 
grupo.  
Al implementar estas medidas, el Movimiento Laborista Aguascalientes 
podrá promover un proceso continuo de formación ideológica y política 
entre sus militantes, fortaleciendo así su capacidad para contribuir de 
manera significativa a la lucha por la justicia social y el cambio político.  
  
Estas medidas de acción demuestran un claro compromiso con el 
desarrollo integral de sus militantes e integrantes, brindándoles las 
herramientas y conocimientos necesarios para comprender la realidad 
social, económica y política en la que se insertan. La formación ideológica 
y política no solo fortalece la identidad y cohesión del Movimiento 
Laborista Aguascalientes, sino que también empodera a sus miembros 
para participar activamente en la construcción de una sociedad más justa 
y equitativa.   
  
El compromiso del Movimiento Laborista Aguascalientes con la 
preparación y participación activa de sus militantes en los procesos 
electorales refleja su dedicación a fortalecer la democracia y 
representación política en el estado. Consciente de la importancia de una 
ciudadanía informada y empoderada, el partido se compromete a 
proporcionar a sus miembros acceso a una serie de recursos y 
herramientas fundamentales para su participación efectiva en el proceso 
electoral:  
  
Educación electoral: En donde se les proporcionará a las y los militantes 
una comprensión clara de los procesos electorales, incluyendo el registro 
de votantes, el sistema de votación, los plazos importantes y los 
requisitos legales para la participación política.  
  
Capacitación en campañas: Ofrecer capacitación en estrategias de 
campaña, comunicación política, para garantizar que las y los militantes 
estén preparados para participar de manera efectiva en la campaña 
electoral.  
  
Desarrollo de habilidades de liderazgo: Fomentar el desarrollo de 
habilidades de liderazgo entre las y los militantes, incluyendo la 
capacidad de motivar a otros, tomar decisiones estratégicas y 
representar al partido de manera efectiva ante el electorado.  
  
Las y los militantes del Movimiento Laborista Aguascalientes, contarán 
con estos elementos clave a los cuales tendrán acceso en su preparación 
para los desafíos y oportunidades que ofrecen los procesos electorales.  
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Conscientes de la interrelación entre la democracia, el desarrollo 
sostenible, la separación de poderes y la existencia de instituciones 
gubernamentales efectivas y eficientes; y observando que la 
transparencia y la responsabilidad pública de los sistemas electorales, y 
la independencia de los organismos responsables de conducir y verificar 
elecciones libres, justas y regulares, son elementos esenciales para 
asegurar el apoyo y la participación en sus instituciones democráticas 
nacionales:   
  
Educación de los votantes, promoviendo la plena participación e 
integración de todas las personas aptas para ejercer el derecho al 
sufragio, sin discriminación alguna.  
   
Continuarán fortaleciendo los mecanismos electorales, utilizando 
tecnologías de información y comunicación, cuando sea posible, a fin de 
garantizar efectivamente la imparcialidad, prontitud e independencia de 
las instituciones, tribunales y demás entidades responsables de 
organizar, supervisar y verificar las elecciones a nivel nacional y local.  
  
El asunto público exige instituciones gubernamentales efectivas, 
representativas, transparentes y públicamente responsables a todos los 
niveles, al igual que la participación ciudadana, controles efectivos y el 
equilibrio y separación de poderes, y teniendo en cuenta la función que 
desempeñan las tecnologías de información y comunicación para el logro 
de dichos objetivos:  
  

  
Cooperación entre las instituciones nacionales responsables de 
garantizar la protección, promoción y respeto de los derechos humanos,  
y el libre acceso a la información, con el objetivo de establecer prácticas 
óptimas para mejorar la administración de la información que tienen los 
gobiernos sobre las personas, facilitando el acceso de los ciudadanos a 
dicha información.  
  
Implementar programas destinados a facilitar la participación pública y 
la transparencia, utilizando tecnologías de información y comunicación, 
según corresponda, en los procesos de toma de decisiones y en el 
suministro de servicios gubernamentales, al igual que para divulgar, 
dentro de los plazos legales contemplados en las legislaciones 
nacionales, información emanada de todos los niveles de gobierno.  
  
La corrupción afecta gravemente las instituciones políticas democráticas 
y privadas, debilita el crecimiento económico y atenta contra las 
necesidades y los intereses fundamentales de los grupos más 
desfavorecidos de nuestro país, y que la responsabilidad de la 
prevención y control de este problema depende tanto del gobierno 
como del poder legislativo, poder judicial y de la sociedad.   
  
Por lo que los tres poderes deberán crear programas tendientes a 
garantizar la erradicación de la corrupción a través de programas 
internos de capacitación y fortalecimiento de su personal, de igual 
manera el Movimiento Laborista Aguascalientes  tiene la firme 
convicción de crear, mantener y fortalecer mecanismos para estimular 
la participación de la sociedad civil y de las organizaciones no 
gubernamentales en los esfuerzos destinados a prevenir la corrupción, 
se propone emprender las siguientes actividades: Realizar campañas de 
difusión en los medios de comunicación contra la lucha de corrupción, 
formular programas que permitan complementar los esfuerzos de 
educación formal que pueda realizar el Estado a través del sistema 
educativo en materia de divulgación de los valores éticos que sustentan 
la lucha contra la corrupción.  
  

II.- CRECIMIENTO ECONÓMICO CON JUSTICIA SOCIAL  

  

Nuestro Movimiento Laborista Aguascalientes dentro de sus acciones a 
tomar es establecer un gran acuerdo entre los empresarios, los 
trabajadores y el gobierno, con el fin de impulsar una política de 
competitividad, productividad y pleno empleo en beneficio de las 
personas trabajadores y del sector privado.   
  
Promover la creación, permanencia y crecimiento de las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas a través de políticas públicas que 
generen ambientes de confianza, seguridad, certeza y estabilidad; 
promuevan la simplificación administrativa; impulsen su integración a 
las cadenas productivas de valor y a los mercados internacionales; y den 
acceso al uso de tecnologías de la información, comunicación y digitales 
con perspectiva de género y visión regional y nacional.   
  
Promover el emprendimiento con políticas, acciones y programas 
focalizados en sectores económicos y productivos de alto valor 
agregado con perspectiva de género, enfoque regional y orientado hacia 
las personas jóvenes, a través del financiamiento público, acceso a 
créditos en la banca comercial, esquemas de asociación público, 
privadas y modelos de negocios que garanticen la rentabilidad total del 
proyecto.   
  
Diseñar estrategias laborales entre los sectores productivos que tengan 
la capacidad de generar más empleos y mejor remunerados, 
considerando las vocaciones productivas de las regiones y entidades 
federativas del país.   
Reducir el empleo informal a través de políticas públicas integrales y 
focalizadas por regiones que atiendan aspectos fiscales, administrativos 
(simplificación, permisos, ventanilla digital) y financieros (acceso a 
crédito, esquemas de financiamiento).  
  
Ser garantes de la aplicación e implementación de la Reforma Laboral 
actual en cuanto a la justifica laboral, democracia sindical, supervisión 
del outsourcing, y la protección de los derechos de las personas 
trabajadoras del hogar y el campo.   
  
Lograr que la regulación laboral se haga efectivos los derechos de 
negociación colectiva; la eliminación de todas las formas de trabajo 
forzoso u obligatorio; la abolición del trabajo infantil, la discriminación 
en materia de empleo y ocupación; así como, reforzar las condiciones 
salariales, estabilidad laboral, seguridad y salud en el trabajo, 
particularmente en las contingencias y emergencias sanitarias o 
económicas.   
  
Regular los derechos laborales en las nuevas ocupaciones de la economía 
digital, tomando en cuenta que la COVID ha creado una forma de empleo 
nuevo por lo que se debe adoptar una nueva legislación laboral que tome 
en cuenta la naturaleza del negocio digital, los criterios jurídicos para 
clasificar el trabajo en las plataformas digitales y establezca un piso 
mínimo de protección para los trabajadores o colaboradores tengan o no 
subordinación jurídica como salario mínimo, protección contra el 
despido injustificado, derecho a la no discriminación, capacitación, 
promoción, seguridad social y condiciones de trabajo.  
  
Garantizar los derechos laborales de las personas trabajadoras cuyas 
funciones sean reemplazadas por la automatización y robotización en sus 
centros de trabajo, a los cuales deberán ofrecerles programas de 
reconversión laboral u ocupacional, programas de capacitación y 
formación en nuevas ocupaciones de la economía digital, y mantener la 
aportación del gobierno a su seguridad social.  
  

III.-APOYO A LAS MUJERES Y JÓVENES  

  
•La participación real y efectiva de las mujeres es necesaria para una 
sociedad saludable y sostenible, por lo que este Movimiento Laborista 
Aguascalientes  contribuirá en razón de género, a el aumento del número 
de mujeres en puestos de liderazgo, a través de la participación política, 
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logrando un 50 por ciento en los puestos de liderazgo tanto del 
Movimiento Laborista Aguascalientes, como en la iniciativa privada,  
fomentando con ello su empoderamiento y crecimiento, así como la 
eliminación de cualquier tipo de discriminación y violencia política tales 
como: presión, persecución, hostigamiento, acoso, coacción, vejación, 
amenazas, o privación de la libertad o de la vida, en razón de género y 
todas aquellas que tengan por objeto o resultado el de menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos de las 
mujeres, haciendo énfasis en la importancia de involucrar la plena 
participación de la mujer en todas las áreas del desarrollo, garantizando 
la paridad de género.  
  
En Movimiento Laborista Aguascalientes se tomarán acciones concretas 
para la erradicación de la violencia política contra las mujeres por 
cuestiones de género, identificando los elementos probatorios que 
generen cualquier estereotipo o prejuicio de género, para ser 
considerados, buscando una resolución justa e igualitaria. Así mismo, a 
contribuir a la cimentación de una cultura de la denuncia en la que las 
ciudadanas que participan en política cuenten con información puntual y 
valiosa para exigir y hacer valer sus derechos político-electorales y, en 
consecuencia, logren incrementar los niveles de éxito.  
  
El Movimiento Laborista Aguascalientes está convencido de que 
debemos darle el enfoque correcto, así como la difusión y promoción que 
ayuden a la erradicación de la violencia contra la mujer implementando 
planes que incluyan:  
I. Capacitación electoral, educación cívica y comunicación social. II. La 
formación y capacitación de servidoras, y servidores públicos, militantes, 
dirigentes y todo ciudadano en materia de equidad de género.  
III. Implementación de talleres para sensibilización en materia de 
violencia de género.  
  
•En el entendido de que la fuerza laboral femenina es uno de los pilares 
para contrarrestar los efectos de la crisis económica, impulsar la cultura 
del emprendimiento que las mujeres tengan la posibilidad de crear su 
propia empresa y contar con autonomía económica, que les permitan ser 
proveedoras de su propio sustento y el de sus dependientes.  
•Invertir en formación es un compromiso que toma forma en acciones de 
capacitación con miras al empoderamiento, teniendo como 
herramientas: la concientización, el aprendizaje, la construcción del 
conocimiento, la educación emocional, así como el impulso a la 
educación formal para que las mujeres puedan concluir sus estudios 
básicos y medio superiores, además de tener la posibilidad de terminar 
una carrera profesional con becas de estudios.  
  
Promover la participación política activa de las militantes dentro del 
Movimiento Laborista Aguascalientes es esencial para fortalecer la 
representación y la influencia de las mujeres en la vida política y social.  
Se tomarán las siguientes medidas para lograr este objetivo:  

  

  

Creación de espacios seguros e inclusivos: En Movimiento Laborista 
Aguascalientes, trabajaremos para establecer ambientes donde las 
militantes se sientan cómodas y seguras para participar activamente, 
expresar sus opiniones y contribuir con ideas sin temor a discriminación 
o represalias.  
  
Promoción de la representación equitativa: Establecer cuotas de género 
y políticas de igualdad de oportunidades que garanticen una 
representación equitativa de mujeres en posiciones de liderazgo y toma 
de decisiones dentro del movimiento.  
Visibilización de logros y contribuciones: Reconocer y destacar 
públicamente los logros y contribuciones de las militantes en todas las 
áreas de actividad política y social. Esto ayudará a inspirar a otras mujeres 
a participar activamente y a sentirse valoradas dentro del Movimiento 
Laborista Aguascalientes.  

  
Campañas de concientización y empoderamiento: Llevar a cabo 
campañas de concientización sobre la importancia de la participación 
política de las mujeres y su capacidad para generar un cambio 
significativo en la sociedad. Estas campañas pueden incluir testimonios 
de mujeres líderes y actividades que promuevan el empoderamiento 
político de las militantes.  
  
Apoyo a iniciativas específicas: Respaldar iniciativas específicas dirigidas 
por mujeres dentro de Movimiento Laborista Aguascalientes, como 
grupos de trabajo, comités o proyectos que aborden temas de interés 
para las mujeres y promuevan sus derechos y necesidades.  
  
Colaboraciones: Establecer alianzas y colaboraciones con otras 
organizaciones y movimientos que trabajen por la igualdad de género y 
los derechos de las mujeres. Esto permitirá amplificar las voces de las 
militantes y fortalecer su impacto en la esfera política y social.  
  
Al implementar estas medidas, el Movimiento Laborista Aguascalientes 
promueve de manera efectiva la participación política de las militantes, 
garantizando así una representación más inclusiva y equitativa en la toma 
de decisiones y la acción política.  
  
En la búsqueda de una democracia más inclusiva y equitativa, es 
imperativo promover el acceso de las mujeres a la actividad política y 
fomentar el desarrollo de liderazgos políticos femeninos. Establecer 
mecanismos efectivos para facilitar este acceso y promoción es 
fundamental para garantizar una representación más diversa y una toma 
de decisiones más inclusiva en el ámbito político. Movimiento Laborista 
Aguascalientes, tomará medidas clave destinadas a establecer estos 
mecanismos, con el objetivo de impulsar la participación activa de las 
mujeres en la vida política del partido y cultivar su liderazgo dentro de la 
esfera política.  
  
Fomento de la capacitación y liderazgo: Se ofrecerán programas de 
capacitación específicos para mujeres en áreas como habilidades de 
liderazgo, comunicación efectiva, negociación y participación política. 
Esto les proporcionará las herramientas necesarias para asumir roles de 
liderazgo dentro del movimiento y en la esfera política en general.  
  
Políticas de igualdad de género: Establecer políticas claras y 
compromisos institucionales para promover la igualdad de género dentro 
del partido, incluyendo el acceso equitativo de mujeres y hombres a 
oportunidades políticas y de liderazgo.  
  
Cuotas de género: Adoptar cuotas de género en la selección de 
candidaturas y en la composición de los órganos de dirección del partido, 
garantizando una representación proporcional de mujeres en puestos de 
liderazgo y toma de decisiones.  
Promoción de la participación activa: Fomentar la participación activa de 
las mujeres en todos los niveles del partido, tanto en asambleas y 
reuniones como en procesos de toma de decisiones, para asegurar su voz 
y representación en la formulación de políticas y estrategias partidarias.  
  

IV.-POR UN ESTADO CON MAYOR ACCESO A LOS DERECHOS SOCIALES  

  
•Los derechos sociales están debidamente consagrados en la 
constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y en nuestra 
Constitución Estatal, sin embargo, faltan acciones que contribuyan a su 
verdadero ejercicio o acceso por parte de la población en lo general, 
posiblemente esto se deba a que un derecho social pueda poner al 
Estado mexicano o estatal en una situación económica difícil de poder 
cumplir con el mandato constitucional, por lo que la propuesta es lograr 
un equilibrio armónico.  
•Promover las reformas necesarias a fin de Regularizar la tenencia de la 
tierra.   
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•Promover leyes más severas que castiguen a las personas que 
promuevan las invasiones y abusan de la necesidad de vivienda.  
•Acceso al agua, como derecho fundamental es necesario que el vital 
líquido llegue en forma potable a todos los rincones del estado.  
•Todo ciudadano tiene derecho a tener espacios de esparcimiento, 
cultura, deporte, por lo que es necesario crear una infraestructura 
cultural y deportiva, así como su difusión.  
•Leyes que nos den acceso a un derecho al medio ambiente sano de una 
manera sustentable sin afectar las inversiones en el ámbito turístico.  
  

V.-PROMOVER LEYES QUE CONTRIBUYAN FINANZAS PUBLICAS SANAS 

E INVERSIÓN    
Leyes o reformas a las ya existentes deben consolidar las finanzas 
públicas para que tengan una mayor gestión y recaudación de recursos, 
programación y disciplina presupuestal con políticas y lineamientos de 
austeridad.  
•Leyes que Fortalezcan las finanzas públicas estatales y municipales 
creando esquemas de simplificación y modernización administrativa que 
generen eficiencia recaudatoria y una mejora continua en la atención al 
contribuyente.  
•Destinar el gasto con medidas de austeridad y racionalidad a generar 
programas que eleven la calidad de vida de la población.  
•Leyes que mejoren el sustento al gasto y a la administración de los 
fondos públicos mediante procesos de planeación, presupuestario y 
evaluación, bajo esquemas de racionalidad, austeridad, equilibrio y 
eficiencia en el gasto corriente e incremento en el gasto de inversión.  
•Acciones que permitan acuerdos y programas de coordinación con los 
municipios y la federación para el fortalecimiento financiero que 
contribuya al desarrollo del estado.  
En el Movimiento Laborista Aguascalientes reconocemos en la 
globalización un proceso que no podemos eludir. Este fenómeno 
replantea los alcances y límites al poder de los estados, lo que 
frecuentemente impacta en sus acciones dentro del ámbito social. No 
obstante, el Estado debe mantener dos funciones prioritarias: la primera, 
en la relación entre países no puede dejar de exigir un orden mundial 
regido por normas claras y compartidas; y la segunda, en la vida interna, 
no puede dejar de mantener su papel como garante del desarrollo social.  
  
Para el Movimiento Laborista Aguascalientes la globalización debe ser 
entendida como una forma de vinculación con el mundo, con el firme 
propósito de potencializar las posibilidades de desarrollo tanto de los 
individuos como de la nación en general. Es por eso que en este tema 
proponemos las siguientes acciones:  
  
•Apoyar activamente los esfuerzos de los inversionistas mexicanos en el 
extranjero para que no sean sujetos de prácticas discriminatorias.  
•Crear y participar en los mecanismos de cooperación internacional que 
hagan eficaz y eficiente el combate al crimen organizado transnacional.  
•Promover y adoptar mecanismos de cooperación internacional que 
ayuden a regular las conductas antiéticas de corporaciones y empresas 
transnacionales.  
•Evaluar la red de acuerdos internacionales celebrados hasta ahora y 
maximizar sus beneficios.  
•Mejorar la comunicación con otros Estados para aumentar la 
reciprocidad e intercambio comercial, cultural, educativo.  
•Fortalecer el ambiente de negocios al interior de las entidades 
federativas para propiciar mayor atracción de inversiones.  
•Mejorar la oferta turística orientada a todos los sectores y niveles 
sociales, desarrollando de manera paralela la infraestructura necesaria. 
•Impulsar el empleo formal y asalariado a través de estímulos fiscales 
como la deducción del 100 por ciento de las prestaciones laborales 
establecidas en la Ley Federal del Trabajo (vales de despensa, becas, 
fondos de ahorro, aguinaldos, prima vacacionales y dominicales, horas 
extras), y las aportaciones voluntarias a los sistemas de pensiones 
complementarios.   
•Proteger el ingreso de personas con ingresos medios como 
profesionistas, personas físicas con actividad empresarial y 

arrendatarios, actualizando y reestructurando las tarifas del Impuesto 
Sobre la Renta en cuanto a los límites inferior, superior y cuota fija.  
•Establecer políticas, acciones y programas de emergencia económica 
orientados a estimular la demanda de empleo a través del gasto público 
y estímulos fiscales al sector privado, favoreciendo la inversión, el 
desarrollo de la capacidad productiva, y el crecimiento. 


